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Por haber alcanzado una antigüedad superior a 10 años
en el Grupo “D”, durante el plazo de exposición de la lista
provisional:

APELLIDOS Y NOMBRE

DEVESA TORVISCO, FRANCISCO JAVIER

Por haber presentado la instancia fuera de plazo:

APELLIDOS Y NOMBRE

MANEZ BUENO, DIEGO MANUEL

Aspirantes admitidos al Curso Específico de Forma-
ción, plaza de Operador de Radiocomunicaciones:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE

1. TOMAS SANCHIS, JOAQUIN

Aspirantes excluidos:
Ninguno
Tercero.- Aprobar el siguiente calendario de celebra-

ción del Curso y régimen horario, siendo el lugar de celebra-
ción el Parque de Brigada de Bomberos, sito en Autovía A-
77, Km 1, Rotonda de Bomberos en San Vicente del Raspeig,
así como, el personal incluido en cada edición del Curso:

GRUPO 1

ÁREA ÁREA
OPERATIVA APELLIDOS Y NOMBRE OPERATIVA APELLIDOS Y NOMBRE

BAJO VINALOPÓ DEL VALLE MARCO, JOSÉ LA MONTAÑA DÍAZ SÁNCHEZ, FRANCISCO
BAJO VINALOPÓ NAVARRO HERNÁNDEZ, MIGUEL Á. LA MONTAÑA ALIAGA VÁZQUEZ, SERGIO
BAJO VINALOPÓ PÉREZ ESTEVE, DAVID LA MONTAÑA MOLINA NAVALÓN, MARIO
BAJO VINALOPÓ SÁNCHEZ GONZÁLEZ, ALFREDO MARINA ALTA JAREÑO SANDOVAL, HUGO
BAJO VINALOPÓ ÁLVAREZ MONLLOR, JULIO MARINA ALTA BERNA GARCÍA, ANTONIO
BAJO VINALOPÓ FERRÁNDIZ PÉREZ, JOSÉ LUÍS MARINA ALTA SÁNCHEZ VICENTE, JOSÉ RAMÓN
BAJO VINALOPÓ GIL ORGILES, ROBERTO MARINA ALTA DUEÑAS JEREZ, IGNACIO ANDRÉS
BAJO VINALOPÓ CASES VICENTE, ANTONIO MARINA ALTA GIL PÉREZ, VICENTE
L’ALACANTÍ VIDAL BONO, BENITO MARINA BAJA BURGOS RODRÍGUEZ, SERGIO
L’ALACANTÍ ULIARTE SÁNCHEZ, RAFAEL MARINA BAJA SANTONJA RODADO, GONZALO
L’ALACANTÍ PÉREZ JOVER, CARLOS MARINA BAJA HERNÁNDEZ ZARAGOZA, J. MIGUEL
L’ALACANTÍ ARACIL BROTONS, ANTONIO MARINA BAJA MIRAVALLES GUTIÉRREZ, J. ANDRÉS
L’ALACANTÍ PÉREZ DORADO, JOSÉ VINALOPÓ MONTERO VALERO, JOSÉ MANUEL

ÁREA ÁREA
OPERATIVA APELLIDOS Y NOMBRE OPERATIVA APELLIDOS Y NOMBRE

LA MONTAÑA ANDRÉS GONZÁLEZ, RODRIGO VINALOPÓ MARHUENDA TORTOSA, TOMÁS
LA MONTAÑA POQUET SÁEZ, JOSÉ ANTONIO VINALOPÓ GARCÍA BENEITO, VTE. JUAN
LA MONTAÑA PÉREZ VICO, FRANCISCO VINALOPÓ CONESA GARCÍA, PEDRO TOMÁS
LA MONTAÑA BALDÓ VICEDO, JOSÉ MIGUEL

CALENDARIO HORARIO

DÍA 10 DE JUNIO DE 2005 MAÑANA: DE 09.00 A 14.30 HORAS
TARDE: DE 16.00 A 19.00 HORAS

DÍA 15 DE JUNIO DE 2005 MAÑANA: DE 09.00 A 14.30 HORAS
TARDE: DE 16:00 A 18.00 HORAS

GRUPO 2

ÁREA ÁREA
OPERATIVA APELLIDOS Y NOMBRE OPERATIVA APELLIDOS Y NOMBRE

BAJO VINALOPÓ MORLÁN MARTINEZ, FCO. JOSÉ MARINA BAJA MORERA IVARS, PEDRO
BAJO VINALOPÓ GARCÍA RIZO GARCÍA, ISAAC MARINA BAJA CAMACHO QUEREDA, NELSON J.
BAJO VINALOPÓ MATEO BLANCO, JUAN MANUEL MARINA BAJA MILLER SAURA, DANIEL
BAJO VINALOPÓ RAMÍREZ DEL VALLE, RUBÉN VEGA BAJA FERRÁNDIZ GARCÍA, J. ANTONIO
L’ALACANTÍ CUADRADO TARAVILLO, EMILIO VEGA BAJA LAGUÍA MATEO, JOSÉ CARLOS
LA MONTAÑA DELHOM MOLINA, DAVID VEGA BAJA MARTÍN CARNERERO MORAL, SALVADOR
LA MONTAÑA RAMÍREZ MADRIGAL, ANTONIO VINALOPÓ PAYÁ BALLESTER, JAVIER
LA MONTAÑA NAVARRO PÉREZ JOSÉ ANTONIO VINALOPÓ GARCÍA MIÑANO, ANTONIO
LA MONTAÑA PUENTE GONZÁLVEZ, LUIS JAVIER VINALOPÓ GUERRERO MAESTRE FCO. JAVIER
MARINA ALTA GARCÍA POZO, OSCAR FELIPE VINALOPÓ DELTELL GRANJA, SALVADOR
MARINA ALTA FERRÉ QUILIS, JOSÉ LUIS VINALOPÓ GONZÁLEZ LARA, LUIS MIGUEL
MARINA ALTA FEMENÍA LARROSA JOSÉ PASCUAL VINALOPÓ HERNÁNDEZ MARCHANTE J. FCO.
MARINA BAJA MORENO RUIZ, JOSÉ LUIS VINALOPÓ JIMÉNEZ JAEN, JESÚS
MARINA BAJA SEGUÍ ORTS, DOMINGO VINALOPÓ PICAZO TORRÓ, VALENTÍN
MARINA BAJA IVARS CANO, SANTIAGO VINALOPÓ SÁNCHEZ CÓZAR, JOSÉ LUIS
MARINA BAJA CALERO GARRIDO, PEDRO CENT.COMUN. TOMÁS SANCHÍS, JOAQUÍN M.

CALENDARIO HORARIO

DÍA 13 DE JUNIO DE 2005 MAÑANA: DE 09.00 A 14.30 HORAS
TARDE: DE 16.00 A 19.00 HORAS

DÍA 14 DE JUNIO DE 2005 MAÑANA: DE 09.00 A 14:30 HORAS
TARDE: DE 16.00 A 18.00 HORAS

Cuarto.- Disponer la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante y en el Tablón de
Anuncios del Consorcio Provincial.”

Alicante, 1 de junio de 2005.
Vº Bº el Presidente-Delegado, Francisco Javier Castañer

Mollá. La Secretaria, Mª Rosario Martín Zúñiga.
*0514800*

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO
ALICANTE

CONVENIOS COLECTIVOS

Resolución de la Dirección Territorial de Empleo y
Trabajo por la que se dispone el registro oficial y publicación
del texto del acuerdo de revisión salarial anual del convenio
colectivo de ámbito provincial de oficinas y despachos,
código de convenio 030100-5.

Visto el texto del acuerdo de revisión salarial anual del
convenio colectivo arriba citado, recibido en esta Dirección
Territorial de Empleo y Trabajo con fecha de hoy, suscrito por
las representaciones de la Asociación Provincial de Oficinas
y Despachos y de las CC.SS: Unión General de Trabajadores
(U.G.T.) y Comisiones Obreras (CC.OO.), de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90 del Estatuto de los Traba-
jadores y Real Decreto 1.040/81 de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios y Acuerdos.

Esta Dirección Territorial de Empleo y Trabajo, confor-
me a las competencias legalmente establecidas en el Real
Decreto 4.105/82, de 29 de diciembre y Decreto 65/2000, de
22 de mayo, del Gobierno Valenciano, acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios de esta Unidad Administrativa con notificación
a la Comisión Negociadora y depósito del texto original del
acuerdo.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Asistentes:
U.G.T.
Josefa Martinez Lillo
Juan Fco. Richarte Moya
CC.OO.
Angel Planelles Lorente
Rafael Pomata Rondan
Patronal:
Juan Carbonell Pérez
Francisco Espi Orts
Antonio Pociello García
Miguel Berenguer González
Antonio Fuster Torres
Mª José Bertomeu Navarro
En la ciudad de Alicante, siendo las 18.30 horas del día

28/04/2005, se reúnen los señores relacionados al margen,
componentes de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo de Oficinas y Despachos, al objeto de proceder a
aplicar el incremento salarial previsto para el año 2005 que
se establece en los artículos 8 y 9, es decir, el I.P.C. previsto
para el año 2005 (2%) más (2%) la compensación de la
congelación del complemento de antigüedad.

Se suscriben las tablas para el ejercicio 2005 provisio-
nales, pendientes del I.P.C. definitivo del año 2005 las cuales
se detallan a continuación.

A la vez se apodera a doña María José Bertomeu
Navarro, secretaria de la Asociación de Oficinas y Despa-
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chos para la presentación del acuerdo de la tabla salarial del
ejercicio 2005, ante la Dirección Territorial de Alicante de la
Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, a los efectos
de su registro y publicación.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la
sesión, siendo las 20.00 horas del día anteriormente citado.

CONVENIO COLECTIVO DE OFICINAS Y DESPACHOS
TABLAS SALARIALES AÑO 2005 – PROVISIONALES–

INCREMENTO. CONG. ANTIGUED TOTAL
SALARIO BASE 2% IPC 2% CONG.ANTIG. ANUAL

CATEGORIA PROFESIONAL 31/12/04  PREVISTO SAL. BASE 2005 2005

GRUPO 1 - TITULADOS -
GRADO SUPERIOR NIVEL 1 1.303,53€ 1.329,60 € 1.356,19 € 20.342,89 €
GRADO SUPERIOR NIVEL 2 1.042,82€ 1.063,68 € 1.084,95 € 16.274,25 €
GRADO SUPERIOR NIVEL 3 912,47€ 930,72 € 949,33 € 14.240,01 €
GRADO MEDIO NIVEL 1 1.165,66€ 1.188,97 € 1.212,75 € 18.191,29 €
GRADO MEDIO NIVEL 2 932,53€ 951,18 € 970,20 € 14.553,06 €
GRADO MEDIO NIVEL 3 815,93€ 832,25 € 848,89 € 12.733,40 €
GRUPO 2 - ADMINISTRATIVOS -
JEFE SUPERIOR (OFICIAL MAYOR) 1.165,66€ 1.188,97 € 1.212,75 € 18.191,29 €
JEFE DE PRIMERA 1.022,75 € 1.043,21 € 1.064,07 € 15.961,04 €
JEFE DE SEGUNDA 927,51 € 946,06 € 964,98 € 14.474,72 €
OFICIAL DE PRIMERA 852,31 € 869,36 € 886,74 € 13.301,15 €
OFICIAL DE SEGUNDA 802,16 € 818,20 € 834.57 € 12.518,51 €
TAQUIGRAFO 852,31 € 869,36 € 886.74 € 13.301,15 €
AUX. ADMINISTRATIVO NIVEL 1 678,30 € 691,87 € 705,70 € 10.585,55 €
AUX. ADMINISTRATIVO NIVEL 2 664,06 € 677,34 € 690,89 € 10.363,32 €
AUX. ADMINISTRATIVO NIVEL 3 649,82 € 662,82 € 676,07 € 10.141,09 €
CAJERO CON FIRMA 927,51 € 946,06 € 964,98 € 14.474,72 €
CAJERO SIN FIRMA 852,31 € 869,36 € 886,74 € 13.301,15 €
COBRADOR - PAGADOR 664,06 € 677,34 € 690,89 € 10.363,32 €
AUXILIAR DE CAJA 664,06 € 677,34 € 690,89 € 10.363,32 €
FORMACION 1º AÑO 344,30 € 351,19 € 358,21 € 5.373,15 €
FORMACION 2º AÑO 442,68 € 451,53 € 460,56 € 6.908,46 €
FORMACION 3º AÑO 491,86 € 501,70 € 511,73 € 7.675.97 €
GRUPO 3 - TECNICOS DE OFICINAS -
JEFE EQUIPO INFORMATICA 1.022,75 € 1.043,21 € 1.064,07 € 15.961,04 €
ANALISTA DE INFORMATICA 1.022,75 € 1.043,21 € 1.064,07 € 15.961,04 €
PROGRAMADOR DE ORDENADORES 1.022,75 € 1.043,21 € 1.064,07 € 15.961,04 €
PROGRAMADOR MAQ. AUXILIARES 927,51 € 946,06 € 964,98 € 14.474.72 €
JEFE DE DELINEACIÓN 1.165,66 € 1.188,97 € 1.212,75 € 18.191,29 €
DELINEANTE PROYECTISTA 1.153,83 € 1.176,91 € 1.200,44 € 18.006,67 €
DELINEANTE DE PRIMERA 996,08 € 1.016,00 € 1036,32 € 15.544,82 €
DELINEANTE DE SEGUNDA 946,29 € 965,22 € 984,52 € 14.767,80 €
ADMINISTRADOR DE TEST 927,51 € 946,06 € 964,98 € 14.474,72 €
COORDINADOR TRAT.CUESTIONARIO 927,51 € 946,06 € 964,98 € 14.474,72 €
COORDINADOR DE ESTUDIOS 852,31 € 869,36 € 886,74 € 13.301,15 €
JEFE EQUIPO ENCUESTAS 852,31 € 869,36 € 886,74 € 13.301,15 €
JEFE DE EXPLOTACIÓN 927,51 € 946,06 € 964,98 € 14.474,72 €
OPERADOR DE ORDENADORES 1º 852,31 € 869,36 € 886,74 € 13.301,15 €
AYTE. OPERADOR MAYOR 18 AÑOS 701,88 € 715,92 € 730,24 € 10.953,54 €
GRUPO 4 - ESPECIALISTAS DE OFICINAS-
JEFE DE MAQUINAS BÁSICAS 852,31 € 869,36 € 886,74 € 13.301,15 €
OPERADOR TABULADORES 862,34€ 879,59 € 897,18 € 13.457,68 €
OPERADOR MAQUINAS BÁSICAS 752,02€ 767,06 € 782,40 € 11.736,02 €
DIBUJANTE 752,02€ 767,06 € 782,40 € 11.736,02 €
CALCADOR 716,93 € 731,27 € 745,89 € 11.188,41 €
PERFORISTA VERIFICADOR 802,16 € 818,20 € 834,57 € 12.518,51 €
PERFORISTA DE SEGUNDA 701,88 € 715,92 € 730,24 € 10.953,54 €
INSPECTOR ENTREVISTADOR 864,38 € 881,67 € 899,30 € 13.489,51 €
ENTREVISTADOR ENCUESTADOR 752,02 € 767,06 € 782,40€ 11.736,02 €
GRUPO 5 - SUBALTERNOS -
CONSERJE MAYOR 716,93 € 731,27 € 745,89 € 11.188,41 €
CONSERJE ORDENAN. PORTERO, VIG. 664,06 € 677,34 € 690,89 € 10.363,32 €
CORSERJE ORDENAN. PORT. VIG.NOCHE 716,93 € 731,27 € 745,89 € 11.188,41 €
BOTONES MAYOR 16 AÑOS 416,76 € 425,10 € 433,60 € 6.503,96 €
GRUPO 6 - OFICIOS VARIOS -
ENCARGADO 864,38 € 881,67 € 899,30 € 13.,489,51 €
CAPATAZ 807,17 € 823,31 € 839,78 € 12.596,70 €
OFICIAL 1º CONDUCTOR, JARDINERO 752,02 € 767,06 € 782,40 € 11.736,02 €
OFICIAL 2º 716,93 € 731,27 € 745,89 € 11.188,41 €
OPERADOR REPRODUCCIÓN MULTICOP. 664,06 € 677,34 € 690,89 € 10.363,32 €
PEON MOZO Y PERSONAL LIMPIEZA 664,06 € 677,34 € 690,89 € 10.363,32 €
FORMACION MAYOR 16 AÑOS 376,05 € 383,57 € 391,24 € 5.868,64 €
COSTURERA OFICIAL TERCERA 664,06 € 677,34€ 690,89 € 10.363,32 €
GRUPO 7 - PERSONAL DE LABORATORIO -
ENCARGADO DE LABORATORIO 1.029,84 € 1.050,44 € 1.071,45 € 16.071,68 €
TECNICO ANALISTA 912,21 € 930,45 € 949,06 € 14.235,95 €
ANALISTA DE PRIMERA 912,21 € 930,45 € 949,06 € 14.235,95 €
ANALISTA DE SEGUNDA 877,96 € 895,52 € 913,43 € 13.701,44 €
OFICIAL DE PRIMERA 842,01 € 858,85 € 876,03 € 13.140,41 €
OFICIAL DE SEGUNDA 811,90 € 828,14 € 844,70 € 12.670,51 €
AUXILIAR DE LABORATORIO 698,42 € 712,39 € 726,64 € 10.899,54 €
AYUDA ESPECIAL 89,76 € 91,56 € 93,39 €
PLUS DE TRANSPORTE 34.73 € 35,42 € 36,13 €
DIETA MEDIA 14,68 € 14,97 € 15,27 €
DIETA COMPLETA 43,23 € 44,09 € 44,98 €

Alicante, 18 de mayo de 2005.
El Director Territorial de Empleo y Trabajo, Ramón

Rocamora Jover.

*0513483*

CONVENIOS COLECTIVOS

Resolución de la Dirección Territorial de Empleo y
Trabajo por la que se dispone el registro oficial y publicación
del texto del acuerdo de revisión salarial anual retroactiva
(diferencias I.P.C.) del convenio colectivo de ámbito provin-
cial de oficinas y despachos, código de convenio 030100-5.

Visto el texto del acuerdo de revisión salarial anual
retroactiva (diferencias I.P.C.) del convenio colectivo arriba
citado, recibido en esta Dirección Territorial de Empleo y
Trabajo con fecha de hoy, suscrito por las representaciones
de la Asociación Provincial de Oficinas y Despachos y de las
CC.SS: Unión General de Trabajadores (U.G.T.) y Comisio-
nes Obreras (CC.OO.), de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto
1.040/81 de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Conve-
nios y Acuerdos.

Esta Dirección Territorial de Empleo y Trabajo, confor-
me a las competencias legalmente establecidas en el Real
Decreto 4.105/82, de 29 de diciembre y Decreto 65/2000, de
22 de mayo, del Gobierno Valenciano, acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios de esta Unidad Administrativa con notificación a la
Comisión Negociadora y depósito del texto original del acuerdo.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Asistentes:
U.G.T.
Lola Navarro
Juan Fco. Richarte Moya
CC.OO.
Angel Planelles Lorente
Rafael Pomata Rondan
Patronal:
Juan Carbonell Pérez
Francisco Espi Orts
Antonio Pociello García
Miguel Berenguer González
Antonio Fuster Torres
Mª Jose Bertomeu Navarro
En la ciudad de Alicante, siendo las 18,30 horas del día

28/04/2005, se reúnen los señores relacionados al margen,
componentes de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo de Oficinas y Despachos, al objeto de proceder a
aplicar la revisión salarial del año 2.004 que se establece en
los artículos 8 y 9 d, es decir, por la diferencia del I.P.C. real
del año 2004 (3,2%) con el I.P.C. previsto (2%); por lo que
corresponde la diferencia del 1,2%. Se suscriben las tablas
para el ejercicio 2004 definitivas.

A la vez se apodera a doña María José Bertomeu
Navarro, secretaria de la Asociación de Oficinas y Despa-
chos para la presentación de las tablas definitivas de aplica-
ción del ejercicio 2004, ante la Dirección Territorial de Alican-
te de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, a los
efectos de su registro y publicación.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la
sesión, siendo las 20.00 horas del día anteriormente citado.

CONVENIO COLECTIVO DE OFICINAS Y DESPACHOS
TABLAS SALARIALES AÑO 2004 – DEFINITIVAS –

CONG. ANTIGÜED
SALARIO BASE INCREM.IPC 2% TOTAL

CATEGORIA PROFESIONAL 31/12/03 3,20% SAL. BASE 2004 ANUAL

GRUPO 1 - TITULADOS -
GRADO SUPERIOR NIVEL 1 1.238,34 € 1.277,97 € 1.303,53 € 19.552,89 €
GRADO SUPERIOR NIVEL 2 990,67 € 1.022,37 € 1.042,82 € 15.642,28 €
GRADO SUPERIOR NIVEL 3 866,84 € 894,58 € 912,47 € 13.687,06 €
GRADO MEDIO NIVEL 1 1.107,37 € 1.142,81 € 1.165,66 € 17.484,93 €
GRADO MEDIO NIVEL 2 885,90 € 914,25 € 932,53 € 13.988,01 €
GRADO MEDIO NIVEL 3 775,13 € 799,93 € 815,93 € 12.238,99 €
GRUPO 2 - ADMINISTRATIVOS -
JEFE SUPERIOR (OFICIAL MAYOR) 1.107,37 € 1.142,81 € 1.165,66 € 17.484,93 €
JEFE DE PRIMERA 971,60 € 1.002,69 € 1.022,75 € 15.341,18 €
JEFE DE SEGUNDA 881,13 € 909,33 € 927,51 € 13.912,69 €
OFICIAL DE PRIMERA 809,69 € 835,60 € 852,31 € 12.784,68 €
OFICIAL DE SEGUNDA 762,05 € 786,44 € 802,16 € 12.032,46 €
TAQUIGRAFO 809,69 € 835,60 € 852,31 € 12.784,68 €
AUX. ADMINISTRATIVO NIVEL 1 644,38 € 665,00 € 678,30 € 10.174,50 €
AUX. ADMINISTRATIVO NIVEL 2 630,85 € 651,04 € 664,06 € 9.960,87 €
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